
REGION DE AYSEN REGIONAL 7EL DIVISADERO, SABADO 08 DE MARZO DE 2025
 

EXTRACTO DE REMATE.
El Primer Juzgado Civil de Coyhaique, en causa 
Rol C-1330-2021 “Banco de Crédito e Inversiones 
con Wellmann”, fijó remate para el día 28 de marzo 
de 2025 a las 09:00 hrs. El remate se realizará de 
forma remota mediante plataforma zoom. Inmueble 
a subastar: la nuda propiedad del demandado 
don Boris Patricio Wellmann Hermosilla, sobre el 
inmueble ubicado en calle José Miguel Carrera 
Nro. 15, de la Población de Chile Chico, comuna 
de Chile Chico, de una superficie aproximada 
de 688,83 metros cuadrados, con lo siguientes 
deslindes: Norte: Santiago Okán Fica Burgos 
(parte de los sitios número dos y cuatro), en línea 
recta de 7 metros y 4,79 metros, respectivamente, 
separador por cerco; Este: Sergio Alvarado Carrillo 
(resto sitio número uno), en línea recta de 48,80 
metros, separado por cerco; Sur. Calle José 
Miguel Carrera, en línea recta de 16,39 metros, 
separador por cerco; y Oeste: Isabel Piters Parra 
(sitio número seis), en línea recta de 49,27 metros, 
separado por cerco. Inmueble inscrito a fojas 154 
N° 146 Registro Propiedad año 2009 Conservador 
de Bienes Raíces de Chile Chico. Rol N° 111-13. 
Mínimo subasta: $ 35.966.889. La caución del 10% 
para poder participar: $ 3.596.688. Los postores 
interesados en participar del remate deberán rendir 
caución por medio de las siguientes maneras: 
1.- Mediante depósito judicial o cupón de pago 
obtenido a través de la página del Poder Judicial 
(www.pjud.cl), en las oficinas del Banco Estado. 2.- 
Excepcionalmente, mediante vale vista a nombre 
del tribunal, únicamente del Banco Estado, el cual 
deberá ser entregado entre los días lunes y viernes 
de la semana en que se lleve a cabo el remate, en 
la secretaría del tribunal. Los interesados deberán 
acompañar comprobante de haber rendido la 
garantía al correo electrónico jl1_coyhaique@pjud.
cl, hasta las 12:00 horas del día anterior a la fecha 
del remate, a fin de coordinar su participación. 
Bases de Subasta, certificados, y antecedentes 
en la Secretaría del Tribunal, o directamente en la 
página web www.pjud.cl. Secretaria S.
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Un año de aprendizajes 
para todos: el desafío de la 

inclusión
Al iniciar el año, cada persona enfrenta 

nuevos desafíos, tareas y objetivos particulares 
por cumplir. Sin embargo, en 2025 hay un 
compromiso común al que estamos llamados: 
la educación inclusiva de niños, jóvenes y 
adultos. 

Para alcanzar metas, la planificación es 
fundamental, y este desafío no es la excepción. 
¿Cómo hacerlo? Busquemos opciones, 
establezcamos prioridades, determinemos 
recursos y encontremos los mejores momentos 
para intervenir.

La programación para un año de aprendizajes 
inclusivo no sólo implica acciones concretas 
dentro de los establecimientos, sino también 
un cambio de mirada hacia la educación como 
un derecho que debe garantizarse para todos. 

Esto significa promover una cultura de 
altas expectativas, donde cada estudiante 
sea reconocido por sus capacidades y no 
por sus limitaciones. Además, supone un 
trabajo colaborativo entre docentes, familias 
y comunidades, donde el diálogo y la 
construcción conjunta de estrategias permitan 
generar entornos de aprendizaje accesibles y 
equitativos.

Optar por la inclusión de manera 
responsable y comprometida requiere una 
planificación basada en tres dimensiones 
claves. La primera es la presencia, apoyando 
a familias o personas del entorno a encontrar 
colegios, escuelas e instituciones de educación 
superior donde niños, jóvenes y adultos se 
sientan seguros y acogidos. 

La segunda es la participación; debemos 
ser agentes que fomenten relaciones positivas 
basadas en emociones y afectos, promoviendo 
la participación de los estudiantes en los 
diversos contextos educativos. Es fundamental 
que sean parte de la toma de decisiones, 
valorando sus opiniones y reforzando 
su identidad a través del reconocimiento 
colectivo. Finalmente, la tercera dimensión es 
el aprendizaje. 

Es esencial preocuparnos de manera 
consciente por el buen desempeño académico 
y escolar, brindando oportunidades, opciones y 
estrategias diversas según necesidades. Dentro 
de los desafíos para este año, debemos estar 
dispuestos a modificar y diversificar recursos y 
estrategias para asegurar que todos aprendan, 
sin importar diferencias.

De esta manera, contribuiremos al principio 
rector que refleja la universalidad de la 
Agenda 2030 que es “no dejar a nadie atrás”. 
Un llamado que nos interpela a todos desde 
nuestros distintos roles.

Dirigente lamenta críticas 
desinformadas que cuestionan a 

médicos que ejercen en Guaitecas
Coyhaique-. El médico de 

salud rural Francisco Chacano 
Quijanes, que también es 
consejero de la Directiva del 
Colmed Aysén, lamentó los 
cuestionamientos realizados 
por el diputado Miguel 
Ángel Calisto y el concejal 
de Guaitecas Pablo Soto 
en sus redes sociales sobre 
la presencia de médicos en 
Melinka y Repollal.

Chacano señaló que es 
importante aclarar que los 
profesionales que trabajan en 
estas localidades han pasado 
por un riguroso proceso de 
formación y selección. “Los 
médicos que actualmente ejercen en 
Melinka han completado cinco años de 
formación teórica y práctica, seguidos 
de dos años de internados clínicos en 
hospitales, consultorios y postas. Además, 
para obtener su habilitación como médicos 

en Chile, deben rendir y aprobar el Examen 
Único Nacional de Conocimientos de 
Medicina (Eunacom)”, indicó.

Agregó que para optar a trabajar 
en localidades como Melinka, estos 
profesionales deben participar en el 
Concurso Nacional de Ingreso a los 
Servicios de Salud (Coniss), a través del 
cual ingresan a la Etapa de Destinación 
y Formación (EDF) en zonas con alta 
necesidad de atención médica. 

“No cualquiera puede acceder a estos 
cargos. Es fundamental entregar el mensaje 
correcto a la comunidad; los médicos que 
trabajan en estas localidades han superado 
múltiples filtros de formación y selección 
antes de llegar a ejercer en ellas. La 
afirmación de que “están experimentando 
con la comunidad” refleja una falta de 
información y una visión poco seria sobre 
la profesión médica”, sentenció Chacano 
Quijanes.

Por último, expresó que históricamente, 
el sistema de salud ha contado con 
la figura de los médicos generales de 
zona, precisamente para garantizar que 
localidades insulares y de difícil acceso 
cuenten con atención. 

“Desconocer este proceso y poner en 
duda la capacidad de estos profesionales 
solo genera desinformación y desconfianza 
en la comunidad, lo que no contribuye 
a mejorar la salud en estas localidades”, 
cerró el consejero del Colegio Médico ..
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